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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-20'19-1 709€OT'733

ResoluctóH ADMlNlsrRATlvA

Ciudad de México, a
1 I AGO 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Tenitor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4, 5'l fracciones ll y XXll y 96

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente

número pAOT-201g-1709-SOT-733, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:_-

ANTECEDENTES

'con fecha 08 de mayo de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de cuentas de la c¡udad de México,

e¡erciá su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación

confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo

urbano (zonificación), construcción (obra nueva) y protección c¡vil por las actividades que se realizan

en calle Acordada nÚmero 48, colon¡a san José lnsurgentes, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2019 -----
I

Paralaatencióndeladenunciapresentada,serealizaronlosreconocimientosdehechosy
iolicitudes de información a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante

Sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25 fracciones l, lll, V,

vlll y lX y zs Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorral de

fa Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento'
I

ANÁt-lstsYVALoRAclÓNDELAsPRUEBASYDISPosIcIoNESJUR¡DTASAPLICABLES
I,

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano

(.#;;;;;".rirr"",oii"¡r" nr"rr¡ y protección civil No obstante, derivado de la investisac¡ón

realizadaacargodeestaSubprocuraduíaseconstataronposiblesincumplimientosenmateriade
demolición por lo cual se realizó el estudio correspondiente, de conformidad con el principio

inquisitivoSobreeldispositivocontempladoenelartículolgdelaLeyorgánicadelaProcuraduría
il;;il vl"r-oro"n.r¡"nto Territoriat de la ciudad de México y 60 de su Reglamento.
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En el presente expediente se anal¡zó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano

(zonif¡cac¡ón), construcción (obra nueva) y protección civ¡l como es: la Ley de Desarrollo Urbano, la

Ley del Sistema de Protección Civil y el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de

México, y el Programa Delegacional de Desarrollo urbano v¡gente para Benito Juárez.-------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se

tiene lo s¡guiente

l. En materia de desarollo urbano (zonificación)

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano

y Vivienda de la Ciudad de México y conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente en Benito Juárez, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 06 de mayo

de 2005, al predio investigado le corresponde la zonificación H 3r20rB (Habitacional, 3 niveles

máximos de construcción, 20% minimo de área l¡bre, densidad Baja: una v¡vienda por cada 100m2 de

Derivado de los reconocimientos de hechos en fechas 27 de mayo y 26 de julio del año en curso,

realizados por personal adscrito a esta unidad administrativa, se observó un predio baldío delimitado
por tapiales de madera, s¡n constatar actividades constructivas-

área libre y densidad B: 1 v¡vienda cada 100m2 de terreno)

Por otro lado, a solicitud de esta Subprocuraduría, de las constancias que obran en el expediente la
Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Alcaldía Benito Juárez, envió diversas documentales
relacionadas con el predio investigado, de las cuales se encuentra el Certificado Unico de
Zonificación de Uso de Suelo Dig¡tal, con folio 17936-15lARJO18D, de fecha 26 de mayo de 2018, el
cual cert¡fica la zonificación Hl3l20lB (Habitacional, 3 n¡veles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo
de área libre y densidad B: 't vivienda cada 100m2 de teneno), emitido por la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

De lo antes expuesto, se concluye que al pred¡o ubicado en calle Acordada número 48, colonia San
José lnsurgentes, Alcaldía Benito Juárez, le conesponde la zonificación H 3l20lB (Habitacional, 3
n¡veles máx¡mos de construcción, 20% mínimo de área libre, densidad Baja: una v¡vienda por cada
1OOm2 de la totalidad del predio), conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
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la totalidad del predio).

Al respecto, esta Subprocuraduría sol¡c¡tó a la Dirección General de Control y Administración Urbana '

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, enviar los certificados de
uso de suelo emitidos para el predio objeto de investigación. En respuesta a lo anterior, la D¡recc¡ón

General en comento, informó que en sus archivos cuenta con el Certificado Único de Zonif¡cación de
Uso de Suelo Digital, folio 5508-151FRLE18D, de fecha de expedición 28 de febrero de 2018, el cual
certifica la zonificación Hl3l20lB (Habitacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de

.l
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para Ben¡to Juárez, por lo que en caso de realizar algún proyecto constructivo de obra nueva, deberá

apegarse a la zonificación antes descrita

2. En mater¡a de construcción (demolición y obra nueva) y protecc¡ón civ¡l-

El artículo 55 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que la licencia

de construcción especial es el documento que expide la Alcaldía para poder demoler une obra Por

su parte, el articulo 47 del citado Reglamento, establece que para construir, el propietario, poseedor

del inmueble o en su caso el Direclor Responsable de Obra y los Conesponsables, previo al inicio de

ios trabajos, tienen la obligación de registrar la Manifestac¡ón de Construcc¡ón corre§pond¡ente. ----

Derivado de los reconocim¡entos de hechos de fechas 27 de mayo y 26 de julio del año en curso,

realizados por personal adscrito a esta unidad adm¡nistrativa, se constató un predio baldío delimitado

por tapiales de madera, al interior se observaron residuos sólidos de manejo especial (cascajo) y no

se constataron trabajadores ni actividades construct¡vas

Al respecto, se giró oficio al Director Responsable de Obra, propietario y/o poseedor del predio objeto

de denuncia, invitándolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduría para manifestarse

respecto a los hechos que se investigan. En respuesta, una persona que se ostentó como propietario

del predio, manifestó que no está en proceso de realización de trabajos de construcción; no obstante,

en el mes de febrero del año en curso, realizó la demol¡ción de la casa habitación, que se encontraba

en el predio, para la cual contó con la Licencia de Construcc¡ón Espec¡al número 16/14100112019,

para demolición total para una superficie de 245m2.

I

Adic¡onalmente, esta Subprocuraduría solicitó a la Direcc¡ón General de Obras, Desarrollo y

Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informar si cuenta con antecedentes de registro de

inanifestación de construcción emitido para el predio de investigación. En respuesta a lo anterior, la

birección de Desarrollo Urbano, informó no contar con registro de manifestación de construcción; sin

émbargo, envió las siguientes documentales consistentes en: ----------------

. Licencia de Construcción Especial número 16/14100112019, para demolición total de una
' 

superficie de 245m2, con vigencia del 21 de enero de 2019 al28 de febrero de 2019.

certificado unico de Zonificación de uso de suelo Digital, con folio 17936-151ARJO18D, de

fecha 26 de mayo de 2018, emitido por la secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la

Ciudad de México

constancia de Alineam¡ento y/o Número Oficial, folio 1000, fecha 18 de mayo de 2018. -----

_l
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Por otra parte, a fin de allegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta unidad

administrativa, mediante la herram¡enta de Google Maps, consultó las imágenes multitemporales del

predio obleto de investigación, de donde se advierte una construcción preex¡stente de 2 niveles. ----

Ahora bien, toda vez que en el predio objeto de denuncia no se han iniciado trabajos de obra nueva,

el particular previo a los trabajos construct¡vos está obligado a tramitar el Registro de Manifestación

de Construcción ante la Alcaldía Benito Juárez, el cual deberá apegarse a la zonificación aplicable

conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, así como

cumplir con el programa intemo de protección civil conforme al artículo 82 de la Ley del Sistema de

Protección Civil para la Ciudad de México.

De lo anterior se concluye que, en el predio objeto de investigación se realizaron trabajos de

demolición, los cuales contaron con la Licencia de Construcción Especial número l6/14100112019,

para demolición total, tramitada ante la Alcaldía Benito Juárez. Cabe mencionar, que en el último

reconocimiento de hechos realizado en fecha 26 de julio del año en curso, se observó que el pred¡o

se encuentra baldío y sin constatar trabajos construct¡vos

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 tracciÓn ll y 403 del

Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en calle Acordada número 48, colonia San José lnsurgentes, Alcaldía

Benito Juárez, de cor¡formidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Benito Juárez, le corresponde la zon¡f¡cación H 3/20/8 (Habitacional, 3 niveles máx¡mos

de construcción, 20oÁ mínimo de área l¡bre, densidad Baja: una viv¡enda por cada '1OOm2 de la

totalidad del predio)

2. El predio cuenta con los Certif¡cados Únicos de Zonif¡cación de Uso de Suelo D¡g¡tal, con

folios 1793&151ARJO18D y 5508-151FRLE18D, de fechas 26 de mayo y 28 de febrero de

2018, los cuales certifican la zonificación antes descrita.

3. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta

Subprocuraduría, se constató un predio baldío delimitado por tapiales de madera, al interior

se observaron res¡duos sól¡dos de manejo especial (cascajo) y no se constataron

trabajadores ni actividades constructivas
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4. Los trabajos de demolición realizados en el predio objeto de denunc¡a, contaron con Licencia

de Construcc¡ón Especial número 16/14l0O1t2019, emitido por la Dirección General de Obras,

Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez.

5. No se constataron trabajos de obra nueva; sin embargo, el particular previo al inicio de los

trabajos deberá tramitar el Registro de Manifestación de Construcción ante la Alcaldía Benito

Juárez, conforme al artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México,

el cual deberá apegarse a la zonif¡cación apl¡cable conforme al Programa Delegacional de

Desarrollo urbano v¡gente para Benito Juárez, y cumplir con el programa interno de

protección civil conforme al artículo 82 de la Ley del Sistema de Protección Civil para la

Ciudad de México.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos

¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el q

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

admitidos para su

ue se actúa, por lo
los procedim¡entos

pRltERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 f., lcci1n lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

En virtud de lo expuesto, de corformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

Tenitorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante'

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en

que conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constitu¡r v¡olaciones a la legislación ambiental

y/o del ordenamiento tefritor¡al de la ciudad de México presente la denuncia conespond¡ente ante

esta Procuraduría o ante la autoridad competente.

cuARTO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos

para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento

Tenitorial de la Procuradurí y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México'-----
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